
B. Q. del E.~NúDl. TI 30 marzo 1972

El excelentisimosefior ,', Minj,stro•. aceptt:U)(joell· .su integridad
el preinSt;trtQfaJlo¡.ha disp1J:$,to,',POf.OidoQnoe,es-u:hmisma fecha,
qre seaculIlpUdo en sus pr(¡pios,téJ'miI10S-.

Lo que participo a V. S; para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. m.ul:!hos, añoS.
Madrid. 17 de diciembre de 1971.~El SubsúCretario, Rkardo

G6mez-Acebo.

Sr. Jefe L.e la Sección de,P.ersonal~e Cuerpos del Est.ado del
Ministeriv de Obras- Pitblicas.

RESOWCIÓN. de· ,la, Subsecrelariq por la que se
hace públicoell-alL9ii8lQsentencia dictada eneL re
curso ,'contencioso ,cuJmtnislratil'o., n~mero ,18,084/70.

Ilmo. Sr.: En el J'e(,:urso' ~()l'J,~llc1~~o-lil~lrtinistrátivo nú
mero 18.084/70. pró1llovidopor ;l~,~<X¡[~~"Qle:n;,~tit<lA,*~viajes
Turia; ,S. L.... couti'a1a -denegliCÍóit, PrésU1l;1e;(i:etrecurso:de al
zada i.Qtenru6$to contra: la~ :BeS()lllCt9nd~,~r' 1aDÍo/cción
General de'T~ ,l'etr'e5tres" i:f~, 'as".,(f4i,novi:e~br:e.d~ 1966,
sobr~' ,tralisferellcladelaCO:D:~ó:tl'delseryiq~,pti:B1i(.:'o-~gular
de,transportesde'viajfll"Os"por~~~,.~tre,$atliIt41 Y', Valencia,
la Sala Tercera ,', del ,Tri~S~réItio>cie'iJ\lStiCía 'ha' '<}fctado
sentencia el 12 denoviembr~de:":I071;;'cuya'part:e dispositi-va
dice así:

.FalIamos:Que, re~hazando lascatisas. U,e inadmisibWdad.
debemos desestImar y des~timatnosel retursointerpue:¡rtOiPor ia
representación de la,Socil;lds:d«~'Qto}'iáJ6cSTurtti;S, ,L.)O, c<lntra lf\
Administración; imp\IgnandQtt'1 'aq:odenega\iJrjottft, la:Pi~eccion

~::~;::lad:nT~nd:,0~~~~ei~:.,:~:a;;:~¡:¡~::~~l:t:~~~
de transportes, intEtre,sandót~ljr:rm;P.ond~ent€a:utorUa'ctónde
la transferenciaa $\líavorde serviciQPilbUcor('lguJ4rde transpor
te por carretera entre S8.guJtto:y V~lelleia,r; asirnism:O',contrn
la denegación presunta del.reeu,tsQ;de al:záj;!4 dedl.ciqo 'en re
lación alanterloract0tádto que 'iiruaJrnente fué de:sestimalio
por silencio. absolviendo .. la' A-dminist'racióri.; 'sin hace:r especial
condena de costas.-

El excelentísimo' señor Mhlistro, iaceptartd'Q en ,su integridt\d
el preinse-rtotallo-, ha dis.~f!sto,po-r·.Oniend:B esta mis)1la· fecha,
que sea cumplido en.$US ·pnwios~~rn:tjtl,Q8'

Lo que participa a V.I.para1iUColWC'imientoy efectos.
Dios guarde a V. 1; mucbosaih>s.
Madrid,23 de diciembr~ de lJ-71.:.,;,.;-,EI ··Subsecretario; Ricardo

Gómez-A-cebo.

Ilmo. Sr. Director @"eneral de Tran:sportes Terres~res;

BESOL[JCION 48··· la SUb$6er.tarta por la ,que s~
hace pUblico elfa.lló de ··14.$e.~nciadíctadae/lel re~

curso cor»enciQB()~a:dm>i-,.j#Ta.ti'll-O.·numero 19áJ87170.

Ilmo. Sr.: .. En. elrec~con~nqiosQ~rdministrativonú
mero 19J167/7fr. Pr()ri¡ovklo.PordQ~., .M4.n~lfl ,GaiVán Mnntes
deoca contr&~lueión,de ·la ,1)i~9fi.Geílf)'ral de: Carreteras'
y CaminQs,Veem.les'de T¡~: dé,'J"ü.l.,ip'.fI!1,ll1?O, ,sobre demolición
d.; obras :eíécU'tlada$ por 'la J'8Cl,lnen,té.:Ja S..laTercera del Tri~
bunal SuoreJno deJ:us1;icia hadic·ta.tl9_~:ten(.da,-e-llO.dedjciembre
de 1971, . cuya .'pa.X1e. di6posi~.a·, di~ .. 'así~

..FaUa'mos~Q~ ..'de~os, dedar{U' 'y.'.~Jaro.mos. ~ nulidad
de actuaciones. praeticiadé.:3,·· en .&l .. e-'XpEd~Ilte ..'aQm:tnístrativoque
ha dado lugar al; resen~ l'9cWS9 Q'<).ritenGi~a41I1in)s~ti;vQ· nll

.' mero 19.00:'· de· '1910illterp,uesto,por'~l:,r~radt)'C,de,1J:ls Tri~

~~lnd~~·~:n~~~lGELl~~b8~~b:~bo":t;;··.·.··~~=~~~~
Dirección Ge:neral,:deC~~te~de:Hcqf:-JuI~Q"de1971:), pon
retroacción del· e~pedientealmenientcv~nqu~.~Il$~CJbi:Ó.D;.c:entral
de Recursos '~eIMfmsterlr:de',nbfll.&::'~b]ir.&s;~r~tér;ó, con
fecha lldeoctubre de :1969; . 19 q:tle,seha.bía·'()t4~~a la
Comislóh Adiuini$~Uva.de"Ob:ra,s,PIÍt:ili~;:.~le' hl~. ~á'hj1as de
2 de abril del n:if.SIn.o año. cJ)Il.el: f'mdecrQm-pljmentllr ,'lo que
en' las .dos cQmunicacio:nes,idéllti(;as'.:r:mn:qejad9·.'dtl·ha.~ren
relación coñtal. Ql'deny. con:tiJ:luaci6zi,del,.~~i~dien:t~'.h~ta la
~~~~;.~ó~ed~~n~:aen.·'lf1; '.adm1nistl1'.t~v~; sin hace( e;presa

El e-xcelentisimo-, ..i\-or.·Ministr0 e.ctJPtando en su integridad
el preinSttttO r~, ba dispuesto, 'ppr ().['den' 'de es'ttl misma fecha,
que seacuJJlPli~oen BUB~i~tél'lfiilI()8;

Lo qUé Se t:m.sladaa Y. ,t p{iraSU C01;locitniento Y efeCtos,
Dios guarde 'a. ,V. l:mtre~, años.
Madrid, '20 aetmerodel972,~ElSu:bseeretatio.Ricardo Gó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Directorg-eneral de,'Carreteras :y'Caminos V-eclnales.

RESOLUCION qelaSubsfjcTSf4rióporlG que se
hacepubJico ~l fall<Hiew3i!ntencJa dk:tcda en el re·
curso conte7¡cwso-adminittrcíivo, n¡.ímero, 15.355169.

Ilmo. Sr.: En el recurso conumci'?SO-admini8tratiVl)nÚ~
mero 15.353/69, promovid-o por,don,.MEmuelHernández García
c()utra acuerC-QS de este Minist-&I'io de ()bras Públicas, .D1.rección
General d?,Carreteras Y. ::aminos' ,YectnaleS de 31, dt)' marzo
y 30 denovi6;D1bred~ 1007, sobre'.imposJdón desancjónde: 'despido
como Capataz de Cuadrma. la Sala Quinta del ,Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado sentencia el' lde diciembre
de ur71. "cuya parte dispositiva dice-: a$í;

..Fa-Uam~, Que debemos. d~sti!l'lll1"'y d~estimamoselre
curso cQJ+tencioso-..administtativo interpuesto en nombre de. don
Manuel Hernández García.. contra ·.resoluclones del Ministerio
de Obras Publicas, Dirección Genaral de· Ca~teras y caminos
Vecinales de 31 de márzo de '1967·.,30 de noviEmlbre d~l. mismo
atlo, que le impusieron la sandó~de despido de Capataz de
Cuadrilla y confirmaron dicho acu~'rd()· en reposición. resolu
ciones que debemos declarar y decla~mosválidas ysubsis"
t611tes. sin imposición de costas,,,

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
€I preinserto fallo. ha dispuesto, por Otden de tata nrlsma·fecha.
que sea c:wn:pliduen S,us ,propiosténwnos.

Lo,q~e.p~:r:t.icJpo.~.. V'~.~S\1C9npcimientoy efectos.
Dio$;guardéa V., J.lUuchos año.s:.
Madrid, ~ de enero de- 1972.-EI· Subsecretario, Ricardo Gó~

mez-Acebo. '

lImo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUC10N de --la Subsecretaría- por la que 8e
hace público el faUo de ias6ntencia dictada en ,el
recurso contenc~admini8tro-ti'Vo.engrado deape
loción, n-Umer-o' 2li7110,-

11m!)...Sr.:. En el reClU"so·c:~;mtei:U;iOSO-adnliniSLrativo,.en grado
de apelapión~númert?207/70, seguido;,~moalM'lant& deDlff,odada,
par la Adlttinistrapióll del Estado y• como, demandar;tteapQ1ado.
por don. Juan~l.\iz Vcarade. CODtra,laS$Ut.eneía dei la·SNa Pri
lU~ra d~ Jo:'Contencioso-Adminisirativo de la Audiencia. Terri
torial d-e MMlrid dictada en 11 de dic:iem:bn')de -1970. en relación
con el i1:1sUWecio fijado pOr losapuerdosdel ;\liado Provincial
de Expropiación Forzosa d$MacIrid;cie 4defebrero y 22 de
mayo, de 1970 '8 las fincasnumerQS B .. y mitad de la lO de
las inch;Iídas en elexped,-ienteCOll,Motivo de las obras de la
autopista,de peaje Vmalbe.~ViUacastín,la SaIaQuinta.delTri
hunaI·Suprerno de Justicia ha dicta-dósentencia el 6_de diciembre
de 1971, cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos; Que 'debemos desestiinar,Y· desestimamOs' el. re
curso d:e.:8.:Pe:laciól1. deducido por la· AdrtünístraciónGeneral del
Estado contra la sentencia de la Sala: de loContencioso"Admi
nistra'tivo de la Audiencia Territorial ele 'Madrid dictada en 17·de
dici'embrs de. 1970-; en el· recursQ .2fJ1 de. dicho año.· cuyo fallo,
rectificadQ~rautodel ,siguiEmte dÍ¡l,~. manteniendo
l-a valora.::tóJi de JafinCa, ~ad.ft, m·felnd,smo. y CIlle 'consta
611; ,el Pri~~resultandode 'está s~n~n9ia, c0D:lo' justiprecio de
la ,exp.ropiac~ón con 'motivo' dela~,obl'1lS"para la c~truceión
de la autOl?is~ dep~je ViUalba~Vilhwastin,de la que esbene
ficia'ria.Ibe;rpist~,S.A;", fln'la cantidad, de quInientas cuarenta
milochooienta5 cincuentaPes'etas rriás 10$ .intereses leP1e. de
dicha cantidfid desde:eldfa 14 delOR"fode 1~'hasta8u'efectiVo
pago,a :f:a.v~:n· de don, JU8J? Ruiz Vartldé¡sin impQ'SiCi6n de las
costas .causadas' en este proceso en~ngu:na.de "las inst«».cias.·

El excelentísimo señor Ministro." aceptando, en su integridad
el preinsertofaUo,' ha dispuesto, por úrcJ.en:, de esta misma fecQa.
que sea, 'cu~pUdo en sus,propios~nninO$,

Lo quepartkipo a. V. l. para- su conocimiento y efectos;
Dio!il, 'guaTttea V: 1: muchos, años:
Madri,d. 28, deene-ro' de 1972.'-EI SubSeCretario, Ricardo Gó·

mez~Acébo.

Ilmo. Sr. Director: general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subse~retarÚl por, la" que __
hacepúblioo el'fallo de la senten.cia dictaooen el rg
curso contencioso-administrativo número .·19.225I'lfJ.

Ilmo. Sr,: En el temtrsorontenciOso '- administratívd'nú"
mero 19.:c5/70. promovido por -SOCiedad: E)l¡plótadora daF.erro'"
carriles y. Tranvías, S. A.", contn:ln'lsoIt,lciqnda este Ministei'ío
de Obras' PübHcas de 31 de jtillo de }9.10, qlle desestimo' él re~

curso de alzwja intelJHlest'P contra a,!;:ue-rdo. cirectivo, d.e'Trans~
portes T~rrestres (1e20 de· noyiembre .de· lQ68~ sobre enaleuac::lón
al PatritnQ:Qio ¡iel Esta-dode" pa:t'cela~e: ten:eno si~d$:en los
puntos kilométricos 20,323 ,1'20,7B3 delfai'rocarr:U de, San Se
hastián a 'la frontera. france.sa;', .1a'~ala Terceradel.'I'ribunal
Supremo de 'justicia ha dictado sentencia e123 de diciembre
de 1971. cuya. partedispositiva-dk:e:'aBil

1I EMIiIIl.
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«Fallamos: Que se estima el recurso interpuesto. en. nombre
y representación de la ...Sociedad ExplotaQ0rade Ferrocarriles
y Tranvías. S. A.Y>, contra la AdministracióQ:,impugnando las
resoluciones del Ministerio de ObrasPVbUcas de 2:0: de noviembre
de 1968 'Y de 31 de Julio de 1976 en S11 punto 5;<>, que se anula
y deja sin efecto por no ser conforme a derecho,.y declaramos
que debe modificarse en el entído· de gueel prOducto de la
venta del terreno declarado sobrante de la cQnCésión y que fué
enajenado debe ser de libre disposición de h\ Empresa recurrente;
sin hacer especial condena de. costas. ~

El excelentísimo señor Ministro, at;;eptando e·n $U integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por- Ordpn de esta mIsma fech8.,
que sea cumplido en sus propios términos

Lo que participo a P, 1. para su conoCímiehto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 28 de enero de 1972.-EI Subsecretario, Ricardo Gó,

mez,Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaria PQr la qu.e se
hace público el fallo de la sentencia dtctada en el re·
curso contencioso-administrativo' mímtro 13.112/89.

En el recurso contencioso~administrativo número 13.112/69,
promovido por el Ingeniero de Caminos, Canales.yPuertos don
f'rancisco Ayuso Ayuso contra resolución de ;este' Ministerio de
Obras Públicas de 21 de febrero de 1969. sobre: córp,pütode servi
dos a efectos de la fijación de trienios, la Sa:Ja Quinta del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencit\ el 17 de enero
de 1972, c:uya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: -Que sin pronunciamiento especitd sobre las cos
tas. desestimamos el presente recurso contencio;so~administrativo
interpuesto por don Francisco Ayuso Ayus,Q cQ-fifra la resolución
d.l Ministerio de Obras Públicas ,de '21.,de, fébrét<:/' de 1969••des
'lstirnatoria del recurso de reposición ,entabladQ:cónt:ra .1a de
14 de diciembre del año anterior,' telf.,l.tivB.ss,:rIlbasal cómputo
ue servicios a efectos de la fijación de trienitis••

El excelentísimo señor Ministro. aceptilndoen su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto. por Orden de' estil mísma fecha,
que sea cumplido en sus propios términos',

Lo que participo a V, S. para su c()]1ocimiento y efectos.
Dios -guarde a V. S. muchos atlos.
Madrid. 23 de febrero de 1972,-Et SUbsech?fafio, Ricardo Gó-

mez Acebo, .

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos del Estado de
este Ministerio.

RESOLUCION de la Subsect6taría __'Por la que se
hace público el fallo de la sentenCÍQ dtetada en el re~
curso contencioso-administtati-!Vo, nÚmero 17.613/70.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso - admini.stratIvo nú
mero 17.613/70. promovido por el Ayuntamien.to'<i6 La Unión
(Murcia) contra resolución de este Ministerio de: Obras Públicas
de 28, de febrero de· 1970. sobre autoriza;ción Para vertido de
estériles al mar Mediterráneo. la' Sala Tercer~deLtribtlnalSu...,
premo de Justicia ha dictado sentencia el 4 de énero de 1972,
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarat como decIarap10s no haber
lugar a pronunciamiento alguno sobre lo que: indebitian'lli!nte se
suplica en la demanda, dada la función reviso-ra-de, esta <luris
d.icción. en orden a la indemnización de da:iioa .ypeIjulCÍ?S0ca
slOnados al Ayuntamiento reourrente J)Or el verti'<l<ldé estériles
en la bahía de Portmán, y iesestimar como dés,$timarilos en
el resto del recurso 1nterpuesto por la representación' legal y
procesal del Ayuntamiento de ...a Unión contra I~A(i:rninjstr:ación.
Impugnando las resoluciones del Ministerio de Obras Públicas
de 21 de julio de, 1969 Y 28 de febrera de 1970.' s()J:)re concesión
de ampliación de instalaciones de vertido de ll;:Js<esteriles proce
dentes de la explotación minera de la Socj€!d~d,Cúncesíonaria
en la b.ahia de P?rtmán. término municipal deL:a Unión. cuyas
r~soluclOnes conflrmamos por estar ajustadB,s :aderecho.absol
VIendo a la Administración; sin harer especial conde.:qB de cO$tas.""

El ~xcelentfsimo se.fior Ministro. aceptando en su inte:gridaq
el premserto fa.Ho, ha dispuesto. por Orden. de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propios ténninos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1972.-EI,Su.bsecretario. Ricardo G6~

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales, M&ritimas.

RESOLUC10N de la Subsecretaria por la que se
hace publico el fallo !tela sentencia dietada en el re
curso cOntencioso-administrativo número 17.452170.

limo Sr.: En el recurso contencioso - administrativo nú
mei'o 17.4'>2170, promovido por la Sociedad comercial ",Consttuc
tor~ Domafega Limitada»- contra resolución de este Ministerio
d Obras Públicas de 28 de febrero de 1970, qUe desestimó la
alzada inte-¡"puesta cont.ra la Dirección General de Carretoras
y Caminos Vecinales de 28 de marzo de 1969, sobre indemnización
por paralización de maquinaria con motivo de la ejecución de
olras de ensanche y mejora de firme en la CN-332, de Almería
a Valent;:ia por Cartagena y Gata, en diferentes puntos kilomé
tricos, supresión de la Travesia de San Juan. la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 27 de
enero de 1972, cuya parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Que debemos declarar y declaramos que, sín
entrar a resolver las pretensiones deducidas por la Empresa
crilstructora recurrente, debemos anular y dejar sin efecto la
resolUCión dél Ministerio de Obras Públicas de 28 de febrero
de 1970,desestimatoria de la Ellzada interpuesta contra la reso
lución directiva de 28 de marzo de 1960. asícomo ésta. y ordenar
qUé :;can reDuestas las actuaciones administrativas al momento
inmediato a'rtterior, para que, previo informe de la Comisión
Permanente del C<}-i1sejo de Estado. sea dictada de nuevo la
l'es6luciq:nque sea' prÚcedéi1te con arreglo a derecho; sin hacer
especial condena. de coStas ...

Et excelentísimo señor Ministro, aceptando en su intef'ridad
e~ preinserto falto. ha dispuesto, por Omende esta misma fecha,
q'ue sea cumplido en sus praoios términos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Oios guarde a V. 1. muchos airos.
Madrid. 25 de febrero de 1972.-EI Subsecretario, Ricardo Gó

mez-Ace.bo.

Ilmo. Sr. Direc(or general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RE50LUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace pública' la adju
dicación definitiva del servicio público regular de
transporte de viajeros. equipa;es y encargos por
carretera entre Castrillo de la Valduerna :Y Priaran
za, provincía de León, como prolongación del V
2251, expediente 10.149.

El ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delep:adas por Orden ministerial
de mayo de 1959 (~Boletin Oficial del Estado"" de 5 de junio), con
fecha 29 de enero de 1.972, ha resuelto adjudicar definitivam¿n~
te el servicio' público regular de transporte de viajeros. equipa
jes y encargos por carretera, entre Custrillo de la Valduera y
Priaranza, província 96- León, como prolóngación del V~2251, de
Castriltodéla Valduerna a Astorga. a 1.a Bañeza y a León.
Expediente 10.149, a don Bernardino Ramos Hernández, en cu~

vas condiciones de adjudicación figuran. entre otras, las si
guientes:

,~

Itinerario: El itinerario entre Castrillo de la Valduerna y
Priar~a, de 6,615 kilómetros de longitud. se realizará sin pa
radas fijas interlTiedias. con parada obligatoria para tomar y
dejar viajeros y encargos en los puntos mencionados anterior
mente, estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Castrillode la Valduerna y el empalme con la
carreferaa Tahuyo dl3"1 Monte, y viceversa.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones: Pria-
ranza de la Valduerna a Astorga,

Tres de idayvue1ta todos los martes y días B y 9 de enero.
tos juevO-s'y domingos una de ida y vuelta.
Priaranza de la Valduerna a la Bañeza~

Una de ida y vuelta todos los sábados y días 15 de agosto.
Priarariza de la, Valduerna a León:
Una de ida y vuelta todos los miércoles y días 26. 27 Y 28 de

febtero:25 y 26 de junio; 28, 29 Y 30 de noviembre y 1. 2 Y 3
dedic,iembré.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
convenierti::ias,' del interés público. pre\'ia aprobación de la Je
fatura Réglonal de Transportes Terrestres.

VehÍCulos: Los adscritos al servicio base V-2251.
TarifasiLas mJsmas del servicio base V-2251.
Sob·re las tarifas de vialeros se percibirá del usuario el im

porté del Seguro Oblíg'atorio ·de Viajeros. aplicándose sobre las
tari fas ba;se. Incrementadas con el canon de coincidencia.

ClasifiCación: Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril. como coincidente b) en conjunto con el servicio base.

En virtud da lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
de l1JJi:i) de 1953, el concesiohario deberá abonar al ferrocarril el
canoi1 de 'coincidencia 'que corresponda.

Madrid, 21 de febrero de 1972.-EI Director general. Jesús
Santos Reín.-l.8S7-A.
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